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JUNTA DE ANDALUCIA

Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fon-
dos Europeos, y de Industria, Energía y Minas en Cór-
doba

Núm. 3.995/2023

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA

CONSEJERÍA ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EURO-

PEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS DE LA JUNTA DE

ANDALUCÍA EN CÓRDOBA POR LA QUE SE CONCEDE AU-

TORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE

TRANSMISIÓN DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE DISTRIBU-

CIÓN EN ALTA TENSIÓN.

Expdte. AT 27/2018

ANTECEDENTES

PRIMERO: La Asociación Sierra Ventanas-Vecinos de los Jun-

cares, solicita ante esta Delegación la Autorización Administrati-

va y Aprobación de Proyecto para las instalaciones eléctricas de

alta tensión recogida en el proyecto denominado: Línea de media

tensión, centro de transformación de 160 kV y líneas de baja ten-

sión en el paraje Los Juncares, en el término municipal de Iznajar

(Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han obser-

vado las formalidades y preceptos legales aplicables y en concre-

to los trámites previstos en el TITULO VII, Capítulo II del Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización, suministro

y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica y en el Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se

modifican diversas Normas Reguladoras de Procedimientos Ad-

ministrativos de Industria y Energía de la Consejería de Econo-

mía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía (BOJA nº 22

de 2 de febrero de 2011), en este sentido fue emitida resolución

de autorización administrativa previa y autorización administrati-

va de construcción con fecha 8 de octubre de 2021.

TERCERO: El 6 de septiembre de 2023, fue presentando por

Edistribución Redes Digitales SLU, la solicitud de autorización de

explotación y transmisión, adjuntado el certificado de dirección de

obra suscrito por técnico competente y visado por el colegio pro-

fesional correspondiente.

CUARTO: Por técnico perteneciente al Departamento de Ener-

gía de esta Delegación, ha sido emitido informe favorable, refe-

rente a la autorización de explotación y autorización de transmi-

sión de las instalaciones contenidas en el proyecto antes citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Esta Delegación es competente para la tramitación

y resolución del presente expediente, según lo dispuesto en los

artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-

tros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica; en relación con los Reales Decretos 1091/1981, de 24

de abril y 4164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso de compe-

tencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria, Energía y

Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de

Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decreto del

Presidente 4/2023, de 11 de abril, por el que se modifica el De-

creto del Presidente 10/2022, el Decreto 300/2022, de 30 de

agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 29 de di-

ciembre, por el que se regula la organización territorial provincial

de la Administración de la Junta de Andalucía, de 25 de julio, so-

bre Reestructuración de Consejerías. así como la Resolución de

11 de marzo de 2022, de la Dirección General de Energía, por la

que se delegan determinadas competencias en los órganos direc-

tivos territoriales provinciales competentes en materia de energía.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Energía de esta Delegación,

PROPONE:

Conceder la Autorización de Explotación y Autorización de

Transmisión a Edistribución Redes Digitales SLU, de las instala-

ciones cuyas principales características se describen a continua-

ción:

Línea eléctrica.

Origen: Apoyo A286864 Línea Rute-Iznajar.

Final: Centro de transformación.

Tipo: Aérea.

Tensión (kV): 25.

Longitud (Km.): 0,330.

Conductores: 47-Al 1/8 -ST1A.

Centro de transformación.

Emplazamiento: Paraje "Los Juncares", Polígono 16, parcela

72.

Término municipal: Iznajar.

Tipo: Intemperie.

Relación de transformación (kV) : 25/0,400-0,230.

Potencia (kVA): 160.

PROPUESTO:

Jefe de Servicio de Energía

(Resolución de 21 de julio de 2023)

Secretario General Provincial de Industria, Energía y Minas

Fdo. Ángel Bravo Molina

Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, esta DELE-

GACIÓN RESUELVE ELEVARLA A DEFINITIVA:

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titu-

lar de la Consejería de Industria, Energía y Minas en el plazo de

un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación/noti-

ficación de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y

122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artícu-

lo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración

de la Junta de Andalucía.

El Delegado Territorial de Economía, Hacienda

y Fondos Europeos

y de Industria, Energía y Minas de Córdoba

Fdo. Agustín López Ortiz

Córdoba, 12 de septiembre de 2023. Firmado electrónicamen-

te por el Secretario General Provincial de Industria, Energía y Mi-

nas, Ángel Bravo Molina. Firmado electrónicamente por el Dele-

gado Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de

Industria, Energía y Minas de Córdoba, Agustín López Ortiz.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 4.604/2023

AMPLIACIÓN PLAZO EJECUCIÓN PROYECTOS PRESENTA-

DOS A LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINA-
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DAS A AYUNTAMIENTOS Y ENTIDADES LOCALES AUTÓNO-

MAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA PARA LA FORMULA-

CIÓN DE PROYECTOS A PROGRAMAS EUROPEOS DURAN-

TE EL 2023.

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial, en

sesión ordinaria, celebrada el día diez de octubre del año en cur-

so ha adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo, según consta

en el borrador del acta, aún pendiente de aprobación y a reserva

de los términos que de esta resultaren:

“La Junta de Gobierno, haciendo uso de la competencia que le

ha sido delegada por la Presidencia mediante Decreto de 11 de

julio de 2023, del que se dio cuenta al Pleno, en sesión celebra-

da el día 12 del mismo mes y año, en votación ordinaria y por

unanimidad, acuerda:

PRIMERO. Aprobar la ampliación del plazo de ejecución de la

convocatoria de subvenciones destinadas a Ayuntamientos y En-

tidades Locales Autónomas de la provincia de Córdoba para la

formulación de proyectos a programas europeos durante el año

2023, hasta el 30 de junio de 2024.

SEGUNDO. Que se proceda a la publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia y en el Tablón de Edictos de la Diputación de

Córdoba la ampliación del plazo de ejecución de la citada convo-

catoria.

TERCERO. Notifíquese la ampliación del plazo de ejecución a

los interesados en la citada convocatoria.

CUARTO. Dar traslado del Acuerdo al Servicio de Hacienda y

Servicio de Intervención”.

Córdoba, 17 de octubre de 2023. Firmado electrónicamente por

la Diputada Delegada de Hacienda y Fondos Europeos, Ana Ro-

sa Ruz Carpio.

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 4.489/2023

Por este Ayuntamiento Pleno y en sesión ordinaria, celebrada

el día 28 de septiembre del 2023, se ha aprobado inicialmente la

Modificación del PGOU de Castro del Río para el Cambio de Cla-

sificación de parcela Urbana en los términos que figuran en el ex-

pediente, expediente Gex 11590/2022. Promovida por don David

Picazo Arjona.

Se aprueba someter a información pública la modificación pro-

puesta, conforme al proyecto redactado por don Pedro Moreno

Bravo (Arquitecto).

Igualmente se aprobó suspender el otorgamiento de toda clase

de aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas en las

áreas afectadas por la modificación del Plan General de Ordena-

ción Municipal, la duración de la suspensión es de tres años.

Se somete a información pública durante el plazo de veinte

días contar desde el día siguiente al de la inserción del presente

en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo todas aquellas per-

sonas interesada, examinar en el Departamento de Urbanismo de

este Ayuntamiento y formular las alegaciones o reclamaciones

que tengan por convenientes.

Castro del Río, 6 de octubre de 2023. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Julio José Criado Gámiz.

Ayuntamiento de Hinojosa del Duque

Núm. 4.596/2023

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el

día 13 de octubre de 2023, adoptó el siguiente acuerdo: “7º. MO-

DIFICACIÓN DEL PUNTO 4.3 DE LAS BASES APROBADAS EN

EL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIE-

DAD DE DOS PLAZAS DE POLICÍA LOCAL.

(...)

La Junta de Gobierno Local, con el voto a favor de cuatro de

sus miembros, en votación ordinaria, acuerda:

PRIMERO. Modificar el punto 4.3 de las bases para la provi-

sión en propiedad de dos plazas de policía local del Ayuntamien-

to de Hinojosa del Duque, mediante el sistema de oposición libre,

en el sentido de que la falta de pago de los derechos de examen

sea un requisito subsanable.

SEGUNDO. Publicar esta modificación en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba y en el tablón de anuncios de la sede

electrónica del Ayuntamiento (www.hinojosadelduque.es) para

general conocimiento”.

Hinojosa del Duque, 19 de octubre de 2023. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Matías González López.

Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba

Núm. 4.570/2023

Expediente GEX 2023/190.

Asunto: Expediente de convocatoria del proceso selectivo para

la provisión, mediante concurso-oposición, de un/a Encargado/a

de Biblioteca (C1), funcionario de carrera, mediante promoción in-

terna.

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Una vez concluido el proceso selectivo para la provisión, me-

diante concurso-oposición, de una plaza de Encargado/a de Bi-

blioteca, funcionario de carrera, en ejecución de la Oferta de Em-

pleo Público del ejercicio 2022, mediante el turno de promoción

interna, convocado por Resolución de la Alcaldía número

2023/00000153, de 2 de febrero de 2023, cuya vacante se corres-

ponde con el Grupo C, Subgrupo C1, Escala Administración Es-

pecial, Subescala Servicios Especiales, se publica para su gene-

ral conocimiento la relación de personas aprobadas por orden de

puntuación, siendo esta la que a continuación se detalla:

Orden Apellidos y nombre DNI Puntuación total

1 Cañete Ortiz, Alfonsa ***5106** 98,25

Atendiendo a la anterior relación, se propone el nombramiento

a favor de:

Apellidos y nombre DNI

Cañete Ortiz, Alfonsa ***5106**

La aspirante propuesta deberá acreditar ante este Ayuntamien-

to, en el plazo de veinte días hábiles desde la publicación del pre-

sente Anuncio, los documentos acreditativos de las condiciones

de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria (Anexo II).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, se puede interponer alternativamente o recurso de reposi-

ción potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar

desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,

de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de

Jueves, 26 de Octubre de 2023Nº 203  p.8555
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1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, an-

te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el

plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publi-

cación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de

la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-

ministrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición

potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrati-

vo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya produci-

do su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que

pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar

más conveniente a su derecho.

En Montalbán de Córdoba, 17 de octubre de 2023. Firmado

electrónicamente por el Alcalde-Presidente, Miguel Ruz Salces.

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 4.485/2023

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el

día veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, se adoptó entre

otros el acuerdo que copiado dice así:

“20. APROBACIÓN PROVISIONAL INNOVACIÓN PORMENO-

RIZADA PGOU MONTORO EN EL ÁMBITO DEL PEPCH PARA

MODIFICAR ART. 20.11 Y 50 DE LAS ORDENANZAS, LAS AC-

TUACIONES AISLADAS AA-11 Y AA-17 RELATIVOS AL USO

DE APARCAMIENTOS (GEX 825/2021). Por unanimidad de los

trece Sres Concejales asistentes, lo que representa la totalidad

del número legal de miembros de este órgano, se decidió la inclu-

sión en el Orden del Día este asunto, según establece el artículo

82.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-

men Jurídico de las Entidades Locales.

Explicó la Sra. Alcaldesa que como todos conocían el objeto de

esta Innovación es realizar las modificaciones necesarias en la

normativa vigente para flexibilizar la implantación del uso aparca-

mientos en el ámbito del Plan Especial del Conjunto Histórico, a

fin de dar respuesta a la necesidad de aparcamientos que está

demandando la población y mejorar la movilidad urbana de acuer-

do con el Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Montoro.

El ámbito de la presente innovación es todo suelo urbano inclui-

do en el ámbito del Plan Especial de Conjunto Histórico de Mon-

toro. Dicho ámbito, en la actualidad, presenta una gran carencia

de aparcamientos, siendo necesario cada vez con mayor frecuen-

cia, ir eliminando los existentes en determinados lugares de la vía

pública a fin de conseguir una mayor revalorización del Conjunto

Histórico y mejores condiciones de confort, accesibilidad y movili-

dad peatonal en el espacio público. Dijo que los vecinos vienen

demandando aparcamientos de residentes y la carencia de este

es una de las causas del abandono del Conjunto Histórico por la

población más joven, que busca lugares de residencia donde el

aparcamiento sea posible, y no sea necesario dejar el coche esta-

cionado de forma irregular. Por otro lado el reciente Plan de Movi-

lidad Urbana sostenible de Montoro, establece diversas estrate-

gias (liberar algunas zonas del Conjunto Histórico de aparcamien-

tos en calle, crear aparcamientos en el Conjunto Histórico, etc.)

relacionadas con la movilidad en el Conjunto Histórico que requie-

ren de la adaptación de la normativa urbanística vigente en la ac-

tualidad.

Así pues, esta innovación plantea únicamente el cambio de la

calificación de tres parcelas como una dotación del sistema local

y la modificación de la regularización del uso aparcamiento como

compatibles con el residencial y las ordenanzas de edificación pa-

ra este uso en todo el conjunto histórico.

Dijo que se plantean una serie de modificaciones en la regula-

ción actual como:

-Eliminar la limitación de 3 vehículos en las cocheras unifamilia-

res.

-Permitir el aparcamiento en vivienda plurifamiliar.

-Determinar parcelas, vacíos urbanos, bolsas existente en el

CH, para su potencial uso como aparcamiento, fundamentalmen-

te de residentes, bien en edificio exclusivo, bien como aparca-

miento en superficie, al aire libre. Se plantean dos casos:

a) Implantación del uso aparcamiento en parcelas definidas por

la propia innovación:

a.1) Aparcamiento en superficie: patio antiguo colegio El Rosa-

rio y Trasera de la Residencia. Denominada en el PEPCH como

AA11 Plaza del Museo. Se propone ampliar el ámbito de esta ac-

tuación aislada prevista en el PEPCH para su uso como aparca-

miento al aire libre, incorporando a la plaza los terrenos de los pa-

tios del antiguo colegio de El Rosario hoy sin uso, con lo que se

amplía y comunica el conocido como aparcamiento al aire libre de

la Residencia con calle Mártires y con calle Salazar.

a.2) Calle Mártires 4. Se propone el cambio de calificación de

esta parcela para la implantación de un equipamiento de uso ex-

clusivo destinado a aparcamiento.

b) Definición de las condiciones que posibilitan que las parce-

las que las cumplan, puedan ser destinadas para uso aparca-

miento, bien en superficie, bien aparcamiento provisional (en su-

perficie), bien en edificio de uso exclusivo. en tres modalidades:

b.1) Edificios de uso exclusivo.

b.2) Aparcamiento al aire libre en el interior de parcela como

uso exclusivo.

b.3) Aparcamiento al aire libre de carácter provisional.

Tomando en consideración que el Ayuntamiento Pleno, en se-

sión ordinaria, celebrada 24-05-2022 acordó la Aprobación Inicial

de la Innovación, el Resumen Ejecutivo y el Texto de las Orde-

nanzas.

Tomando en consideración que, en cumplimiento de la normati-

va de aplicación y del citado acuerdo se notificó a los propietarios

del ámbito de la actuación, constando certificado emitido por la

Secretaría General, en el que se indica que no consta alegación

alguna.

Visto que con fecha de 16-06-2022 fue publicado anuncio en el

Diario Córdoba.

Visto que se publicó anuncio junto con el documento de Innova-

ción en el tablón de edictos del Ayuntamiento alojado en la sede

electrónica www.montoro.es desde el día 13-06-2022 al 14-07-

2022.

Visto que con fecha de 27-06-2022, se inserta edicto en el ta-

blón de anuncios del Ayuntamiento, de Valoración de Impacto en

la Salud del Documento de Innovación Pormenorizado del PGOU

de Montoro, en los artículos 20.11 y 50 del PEPCH, nuevos espa-

cios de aparcamiento y nuevo articulado. Constando certificado

emitido por el Secretario accidental, en el que se indica que du-

rante el plazo de exposición al público no consta alegación algu-

na.

Tomando en consideración que, en cumplimiento de la normati-

va de aplicación y del citado acuerdo se solicitó informe a Delega-

ción Territorial de Cultura y Patrimonio Histórico, Delegación Te-

rritorial de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordena-

ción del Territorio, a la Delegación Territorial de la Consejería de

Salud y Familia y al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio-

Dirección General de Telecomunicaciones y Normas técnicas.

Visto informe desfavorable de la Comisión Provincial de Patri-
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monio Histórico de Córdoba, emitido en sesión ordinaria de fecha

13/07/2022.

Visto informe desfavorable del Director General de Telecomuni-

caciones y Ordenación de Servicios de Comunicación Audiovi-

sual firmado el 29/07/2022.

Visto informe de Evaluación de Impacto en Salud suscrito con

fecha 18/11/2022, emitido por el Director de Salud Pública y Or-

denación Farmacéutica que concluye que se considera viable en

cuanto a sus efectos sobre la salud, supeditado todo ello a la ve-

racidad de la información en que se basa la evaluación aportada

por la persona promotora en el documento de Valoración de Im-

pacto en Salud.

Visto el INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO, de fecha

21/03/2022, con vigencia de 4 años desde su publicación en el

BOJA, el 11 de abril de 2022, de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada

de la Calidad Ambiental, el presente Informe Ambiental Estratégi-

co, perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos

que le son propios si, una vez publicado en el Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía, no se hubiera procedido a la aprobación de

la innovación en el plazo máximo de cuatro años desde su publi-

cación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el pro-

cedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada del

plan o programa.

Que la “Innovación pormenorizada del PGOU de Montoro”, no

tienen efectos significativos sobre el medio ambiente, siempre y

cuando se cumplan las determinaciones ambientales indicadas

en el Informe Ambiental Estratégico que se apruebe, así como las

incluidas en el Borrador del Plan y en el Documento Ambiental

Estratégico que no se opongan a las anteriores.

Visto informe favorable telecomunicaciones de fecha

14/09/2023, en el que se reseña:

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50.2 de la Ley

11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, y a la

vista de las alegaciones presentadas por el AYUNTAMIENTO DE

MONTORO al informe de este Ministerio, de fecha 29/07/2022, se

estiman las alegaciones presentadas por dicho Ayuntamiento, por

lo que se emite informe favorable en relación con la adecuación

del DOCUMENTO DE INNOVACIÓN PORMENORIZADA DEL

PGOU DE MONTORO, EN EL ÁMBITO DEL P.E.P.C.H. PARA

MODIFICAR LOS "ART. 20.11" Y "ART. 50" DE LAS ORDENAN-

ZAS, NUEVO ÁMBITO "AA11" Y ESTABLECIMIENTO "AA17"

RELATIVOS AL USO DE APARCAMIENTOS (GEX 825/2021),

(CÓRDOBA), a la normativa sectorial de telecomunicaciones.

Visto el reformado del documento DE INNOVACIÓN PORME-

NORIZADA del PGOU de MONTORO, en los ART 20.11 y 50 del

PEPCH, 2 nuevos ESPACIOS de APARCAMIENTO y NUEVO

ARTICULADO, redactado por Isabel Mª Reinoso Torres presenta-

do con fecha 17 de septiembre de 2023

Visto informe favorable emitido por la Arquitecto de la Oficina

Técnica Municipal donde se reseña que el documento técnico se

ajusta a lo establecido en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de

Ordenación Urbanística de Andalucía en cuanto a las reglas parti-

culares de ordenación, documentación y procedimiento, y que la

tramitación del presente documento, de acuerdo a lo establecido

en la Transitoria Tercera de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de

impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, y dado

que la fecha de solicitud de inicio del procedimiento de Evalua-

ción Ambiental Estratégica Simplificada es anterior a la entrada

en vigor de dicha Ley, resulta de aplicación a la Ley 7/2002 de 17

de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que

de conformidad a su artículo 38 se tramita como modificación

puntual. Y que se habían subsanado en el documento técnico de

Innovación las incidencias reseñadas en los informes desfavora-

bles de la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico y de la Di-

rección General de Telecomunicaciones.

Y visto el informe jurídico de fecha 22/09/2023 en el que se in-

forma acerca de la tramitación a seguir.

En votación ordinaria, por unanimidad de los trece Concejales

asistentes, que representan la totalidad del número legal de

miembros de este órgano, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. APROBAR PROVISIONALMENTE la innovación

por modificación puntual pormenorizada del PGOU de Montoro en

el ámbito del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico

(PEPCH) al objeto de modificar los artículos 20.11 y 50 de las or-

denanzas del citado PEPCH y establecer un nuevo ámbito para la

Actuación Aislada AA-11 y una nueva Actuación Aislada AA-17,

relativo al uso de aparcamientos y de acuerdo al documento Téc-

nico presentado con fecha 17/09/2023 por la Arquitecta doña Isa-

bel Maria Reinoso Torres, que se inició por encargo de la Excma

Diputación Provincial de Córdoba.

SEGUNDO. En consecuencia, APROBAR PROVISIONALMEN-

TE el Documento Ambiental Estratégico redactado por Gloria Pa-

reja Cano y Stela María Alcántara Guerrero, que obtuvo Informe

Ambiental Estratégico favorable en fecha 31/03/2021, el docu-

mento de Valoración de Impacto en la Salud que obtuvo Informe

de Evaluación de Impacto en la Salud en sentido favorable en fe-

cha 18/11/2022, el Resumen ejecutivo y el Texto de las Ordenan-

zas cuyo tenor literal es el siguiente:

En la NORMATIVA DE CARÁCTER GENERAL:

CAPÍTULO II

Definiciones, terminología de conceptos

ARTÍCULO 12. Alturas de edificación

1. La altura se medirá desde la rasante considerando:

El terreno natural si este no sufre alteración.

El terreno natural si este es objeto de terraplenado.

El terreno terminado si este es objeto de desmonte.

2. La altura de la edificación se medirá en el centro de la facha-

da en parcelas en la que esta tenga una longitud menor a 10 me-

tros; en puntos a 1/3 y 2/3 de la longitud de la fachada cuando es-

ta supere los 10 m y sea menor de 15 m; y en el centro de los tra-

mos iguales y menores de 10m en que pueda ser subdividida la

longitud total de la fachada, en los demás casos.

3. Las alturas máximas alcanzables en la fachada será de:

para 2 plantas 6,80 metros

para 3 plantas 9,85 metros

4. En parcelas que dan a calles distintas por fachadas opues-

tas, podrá edificarse en ambas fachadas con la altura permitida,

quedando retranqueada la edificación que sobrepase la altura

máxima permitida respecto a la otra calle, como mínimo hasta la

mediatriz de la parcela.

5. La altura alcanzada en fachada podrá mantenerse en el inte-

rior de la parcela. En caso de que las condiciones topográficas de

la parcela sean tal que el mantenimiento de la altura anterior a

partir de los 9 m. de fondo supongan una altura mayor respecto

de la rasante real, a partir de ese punto la altura máxima se medi-

rá desde la rasante real.

6. Se considera altura mínima edificable una planta menos de

la permitida.

7. En parcelas de esquina que den fachada a calles con distin-

ta altura de edificación, la mayor altura volverá sobre la menor,
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únicamente en esa parcela, y como máximo en 9 metros de longi-

tud de fachada.

8. En edificaciones de uso residencial solo se permitirá la cons-

trucción de una planta sótano, cuya cota de solería estará a me-

nos de tres metros por debajo de la cota de referencia. Para edifi-

caciones cuyo uso no sea residencial el número total de sótanos

no podrá exceder de dos.

9. Se entiende como planta sótano aquella enterrada o semien-

terrada, (cuya cara inferior del forjado de techo planta sótano) es-

ta como máximo a 1,00 m del nivel de acerado, medido en el mis-

mo punto y el mismo criterio de medición de altura del artículo 12.

ARTÍCULO 16.3. Clasificación de usos según su dominio, ca-

rácter, función y tipo.

3. Según su función pormenorizada se clasifican en:

1. Vivienda.

2. Industrial.

3. Comercial.

4. Oficinas.

5. De relación.

6. Residencial Colectivo.

7. Cultural.

8. Educativo.

9. Religioso.

10. Benefico-Sanitario.

11. Deportivo.

12. Areas libres.

13. Viario.

14. Aparcamiento, garaje, servicio del automóvil.

ARTÍCULO 20.11 Uso de Aparcamiento, garaje y taller de auto-

móviles

1. Se denomina garaje-aparcamiento a todo lugar destinado a

la estancia de vehículos de cualquier clase. Se consideran inclui-

dos dentro de esta definición, los servicios públicos de transporte,

los lugares anexos de paso, espera o estancia del vehículo.

2. Se denomina taller de automóviles a los locales destinados a

la conservación y reparación del automóvil, incluso los servicios

de lavado y engrase.

3. Se establecen las siguientes categorías:

1ª. Garaje-aparcamiento anexo a viviendas unifamiliares para

utilización exclusiva de los usuarios de la vivienda.

2ª. Garaje-aparcamiento en planta baja, semisótano o sótano

de vivienda plurifamiliar o edificio destinado a otro uso dominante.

3ª. Garaje-aparcamiento en edificio exclusivo.

4ª. Aparcamiento en área fuera de la calzada de las vías desti-

nado específicamente al estacionamiento de vehículos.

5ª. Taller de automóviles.

6ª. Aparcamientos al aire libre.

6ª.a. En espacios susceptibles de ser utilizados conforme se

establece en el Capitulo IX (Ex novo), artículo 69.BIS2. De las

presentes Normas Urbanísticas.

6ª.b. De carácter provisional, en espacios susceptibles de ser

utilizados conforme se establece en el Capitulo IX (Ex novo), artí-

culo 69.BIS3. De las presentes Normas Urbanísticas.

4. Cumplirán las siguientes condiciones de carácter general:

a En los edificios en los que exista el uso de vivienda solo po-

drán ubicarse en planta baja y en sótano no pudiendo utilizar los

accesos de las viviendas, salvo en caso de emergencia.

b. En caso de realizarse en planta sótano y conlleve remoción

(media en el solar) de terreno (mayor a o igual a 50 cm), y se ubi-

que en Zona con protección, de la Carta Arqueológica (CAMM),

se establece la obligatoriedad de la Actividad Arqueológica pre-

ventiva, que en cada caso, determine la Consejería competente

en materia de Patrimonio Histórico.

c. Cumplirán las condiciones que fijen las disposiciones vigen-

tes.

DEL TÍTULO II

NORMATIVA ESPECÍFICA PARA SUELO URBANO

SECCIÓN I

CAPÍTULO IV

CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA

CENTRO HISTÓRICO

ARTÍCULO 37. Ocupación máxima de parcela

1. La edificación de nueva planta, ampliación por colmatación o

en reforma general, deberá obtener una ocupación máxima del

noventa por ciento (90%) de la parcela, con las siguientes excep-

ciones u observaciones:

a) Las parcelas con un fondo máximo de siete metros (7 m) po-

drán ocupar la totalidad de la parcela, sin perjuicio de lo que esta-

blezcan las normas de protección del patrimonio arquitectónico si

la obra afectara a un edificio incluido en el Catálogo de Bienes de

Interés; y de las condiciones generales de higiene.

b) Las parcelas que con un fondo máximo de trece metros (13

m), con desnivel equivalente a una entreplanta o superior a ella, y

nunca menor a 2m, y dando a diferentes calles sus lados opues-

tos, que podrán ir a una ocupación total.

c) Las parcelas que dan a dos calles y hacen esquina, con fon-

do menor de veinte metros, que podrán ir a una ocupación de no-

venta por ciento (90%).

d) Con vistas a mantener la imagen tradicional en zonas paisa-

jísticas, en las calles Llana, Herrerías, Camino Nuevo, Corredera,

Castillo de Julia y Plaza de España, el fondo máximo edificable

será el fondo medio de las edificaciones de esa calle, con una os-

cilación del veinte por ciento (20 %), obteniéndose dicho fondo

medio de la media aritmética de los fondos edificables, excluyén-

dose para su obtención las dos que presenten mayor y menor

fondo, con el fin de evitar posibles valores no representativos de

la realidad de la calle. La determinación numérica del fondo me-

dio de cada una de las calles mencionadas se realiza en cuadro

adjunto, que tiene carácter referencial.

e) Edificios públicos destinados a equipamiento colectivo que

podrán ocupar la totalidad de la parcela en caso de justificarse su

necesidad previamente a la presentación del proyecto, y ser auto-

rizado por el Ayuntamiento.

f) Los edificios destinados a viviendas plurifamiliares de hasta

dos plantas, en parcelas de hasta cien metros cuadrados (100

m²) la ocupación máxima será del noventa por ciento (90%). En

parcelas mayores, para obtener la ocupación, se considerarán los

cien primeros metros cuadrados (100 m²) con el noventa por cien-

to (90%), y el resto con el ochenta por ciento (80%).

Los que tengan un mayor número de plantas irán a una ocupa-

ción máxima del ochenta por ciento (80%), estando agrupado co-

mo mínimo un diez por ciento (10%) de la superficie libre en un

solo patio.

2. En los casos de reforma parcial el espacio libre será el que

tuviere antes de la reforma, en superficie y ubicación.

3. En el uso aparcamiento, la ocupación podrá ser del 100%,

en los siguientes casos:

-Edificios de uso exclusivo aparcamiento.

-En la planta sótano en los edificios de vivienda (unifamiliar o

plurifamiliar).

ARTÍCULO 38. Altura y número de plantas

Las alturas máximas edificables, en cuanto al número de plan-

tas serán las expresadas en el cuadro adjunto de alturas y grafia-

das en los correspondientes planos de la presente documenta-
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ción, considerando para la determinación en metros de la misma

lo establecido en los diferentes artículos de las presentes normas.

Dentro de las condiciones señaladas en el apartado anterior,

las alturas totales y parciales deberán establecerse en relación

con las colindantes, particular que deberá justificarse gráficamen-

te, continuándose las líneas de cornisas y vuelos, así como de

antepechos y pretiles.

Como excepcionalidad en la edificación recayente a los prime-

ros tramos de calles que se relacionan a continuación, se podrá

realizar la edificación con la misma altura que en el momento de

aprobación de estas Normas posean, que en algunos casos son

tres plantas debido a la diferencia de cota con la correspondiente

calle posterior que produce que la segunda planta aparezca co-

mo tercera planta A.E.Gómez- El Santo, Molino-El Charco, S. Isa-

sa – Salazar, Paloma – S. Isasa, A. Pérez – B. Lepanto, Redon-

da – Camino Nuevo, Agua – Santiago, Panaderos- Santiago,

Santiago – Olivares, Coracha – Dotes, Coracha – Coracha – Oli-

vares, Postigo – Coracha, Grajas – Grajas, y Camino Nuevo –

Corredera.

En los edificios de uso exclusivo aparcamiento no se establece

un límite en el número de plantas, quedando el volumen determi-

nado por la altura máxima de la edificación permitida para el uso

dominante de la zona en la que se encuentre la parcela de acuer-

do a los criterios de medición de alturas del artículo 12.

ARTÍCULO 41. Composición de fachadas

1. En general se deberá mantener el estilo compositivo de la fa-

chada actualmente existente en la parcela y/o parcelas colindan-

tes en lo relativo a la relación hueco-macizo, distribución de hue-

cos y tipo de acabados.

La fachada de los edificios de nueva planta deberá componer-

se unitariamente en todas las plantas del edificio, incluidos los lo-

cales comerciales y puertas de cocheras si los hubiere, debiendo

resolverse totalmente en el proyecto que se presente para la ob-

tención de la licencia. Queda expresamente prohibida la composi-

ción incompleta que deja pendiente la fachada de los bajos co-

merciales.

2. Todos los huecos tendrán proporciones verticales, permitién-

dose aisladamente huecos cuadrados no mayores de treinta por

treinta centímetros (30 x 30 cms). Igualmente se exceptúan los

huecos de cocheras que podrán ser de proporciones sensible-

mente cuadradas.

3. La anchura total de los huecos en las plantas altas no podrá

ser superior a dos quintas partes (2/5) de la longitud de la facha-

da.

4. Las alturas libres de las plantas bajas y altas deberán ajus-

tarse en lo posible al orden de las edificaciones colindantes.

5. En el uso aparcamiento se prohíben los huecos de planta só-

tano en fachada a vial.

ARTÍCULO 50. Dominio, carácter del uso, uso dominante, com-

patibles y permitidos

1. El dominio será privado, a excepción de los destinados a

equipamientos.

2. El carácter será particular a excepción de los destinados a

equipamientos.

3. Como uso dominante de la zona será el de vivienda en sus

tres categorías.

Como compatibles se establecen:

a. Comercial: En 1ª y 4ª categoría.

b. Industrial: En 1ª categoría.

c. Oficinas: En todas excepto en 1ª categoría.

d. De relación: En 2ª, 3ª y 4ª categoría.

e. Residencial colectivo: En 2ª categoría.

f. Cultural: En todas sus categorías.

g. Educativo: En todas sus categorías.

h. Religioso En todas sus categorías.

i. Benéfico-Sanitario: En 3ª, 4ª y 5ª categoría.

j. Deportivo: En todas sus categorías.

k. Zonas verdes y áreas libres.

l. Viario.

m. Aparcamiento-garaje, taller de automóviles: En 1ª, 2ª, 4ª y 5ª

categoría.

4. Se establece como permitido el uso exclusivo:

c. Oficinas: en 1ª categoría.

i. Benéfico-Sanitario: En 2ª categoría.

m. Aparcamiento-garaje: En 3ª categoría.

El resto de los usos del artículo 16.1.3 de estas normas no rela-

cionados aquí, se consideran prohibidos a efectos de esta norma-

tiva. Ha de tenerse en consideración que las infraestructuras es-

tán excluidas del ámbito de aplicación de este artículo por cuanto

forman parte del contenido obligado de las obras de urbanización

de acuerdo al artículo 98 de la LOUA, Ley 7/2002 de 17 de di-

ciembre”.

En este sentido es conveniente aclarar que la Ley 7/2002, men-

ciona expresamente (artículo 113.1.c) las redes de telecomunica-

ciones como infraestructura que obligatoriamente forman parte de

los proyectos de urbanización, por lo que no solo serán un uso

compatibles en los suelos incluidos en proyectos de urbanización,

sino obligado.

ARTÍCULO 51. Condiciones estéticas derivadas de la proximi-

dad con elementos catalogados

En general, como salvaguarda paisajística y ambiental del Cas-

co Histórico de Montoro, las construcciones próximas a edificios

objeto de protección integral (A) y parcial (B) que aparecen en el

Catálogo, deberán adecuarse a las edificaciones protegidas, es-

pecialmente en lo referente a alturas de plantas, disposición volu-

métrica y de medianería, tratamientos de cubiertas y relación

compositiva en los elementos de fachada.

En el caso de aparcamientos al aire libre que sean linderos a

edificios con protección (A) o (B), a fin de garantizar que no se

perjudican los valores por los que estos habían sido protegidos,

se deberán incluir arboles y/o vegetación u otros elementos que

garanticen la protección de dichos edificios. En el estudio previo

al proyecto que debe presentarse previo a la obra según estable-

ce el artículo 69.BIS2 y artículo 69.BIS3 deberán establecerse es-

tas medidas.

CAPÍTULO V

NORMAS ESPECÍFICAS PARA LA ZONA DE EXTENSIÓN

ARTÍCULO 55. Ocupación, altura y volumen edificable

1. La ocupación máxima será del 80% de la parcela, estando

agrupado un 10% libre en un solo patio, con las siguientes excep-

ciones y observaciones:

a) Edificios públicos destinados a equipamiento colectivo que

podrán ocupar el 90% o más en caso de justificar necesidad, pre-

viamente a la presentación del proyecto, y ser autorizado por el

Ayuntamiento.

b) Edificios destinados a vivienda unifamiliares que podrán ocu-

par hasta el 90%.

c) Parcelas que tengan un fondo máximo de 7 m, que podrán ir

a una ocupación total.

d) Parcelas que con fondo máximo de 13 m, recayentes, en la-

dos opuestos, a diferentes calles, que podrán ir a una ocupación

total.

e) Parcelas que dan a dos calles y hacen esquina con fondo

menor de 20 m, que podrán ir a una ocupación del 90%.
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f) En el uso aparcamiento, la ocupación podrá ser del 100%, en

los siguientes casos:

-Edificios de uso exclusivo aparcamiento.

-En la planta sótano en los edificios de vivienda (unifamiliar o

plurifamiliar).

2. La altura máxima edificable será la grafiada en la documen-

tación gráfica que acompaña a la presente normativa.

3. El volumen máximo edificable vendrá marcado por las condi-

ciones de ocupación y alturas, y con una profundidad máxima de

20 m, para viviendas plurifamiliares y oficinas o similar y de 28 m,

para bajos comerciales.

4. Quedan excluidos del cumplimiento de las condiciones reco-

gidas en los apartados anteriores, los edificios con niveles de pro-

tección que pueden reconstruirse con las mismas condiciones

que poseían en el momento de la aprobación de las Normas, pu-

diéndose efectuar las obras que en ellas estén permitidas.

5. Al igual que en el Centro Histórico, los edificios públicos des-

tinados a equipamiento colectivo que podrán ocupar la totalidad

de la parcela en caso de justificarse su necesidad previamente a

la presentación del proyecto, y ser autorizado por el Ayuntamien-

to.

6. En los edificios de uso exclusivo aparcamiento no se estable-

ce un límite en el número de plantas, quedando el volumen deter-

minado por la altura máxima de la edificación permitida para el

uso dominante de la zona en la que se encuentre la parcela de

acuerdo a los criterios de medición de alturas del artículo 12.

ARTÍCULO 58. Huecos (Composición de fachadas)

1. La fachada de los edificios de nueva planta deberá compo-

nerse unitariamente en todas las plantas del edificio, incluidos los

locales comerciales y puertas de cocheras si los hubiere, debien-

do resolverse totalmente en el proyecto que se presente para la

obtención de la licencia. Queda expresamente prohibida la com-

posición incompleta que deja pendiente la fachada de los bajos

comerciales.

2. Todos los huecos tendrán proporciones verticales, permitién-

dose aisladamente huecos cuadrados no mayores de treinta por

treinta centímetros (30 x 30 cms). Igualmente se exceptúan los

huecos de cocheras que podrán ser de proporciones sensible-

mente cuadradas.

3. La anchura total de los huecos en las plantas altas no podrá

ser superior a dos quintas partes (2/5) de la longitud de la facha-

da.

4. Las alturas libres de las plantas bajas y altas deberán ajus-

tarse en lo posible al orden de las edificaciones colindantes.

5. En el uso aparcamiento se prohíben los huecos de sótano en

fachada a vial.

CAPÍTULO IX

Parcelas susceptibles de ser utilizadas de

uso exclusivo aparcamiento

(Se crea un nuevo capítulo dentro de la sección I del TÍTULO II)

ARTÍCULO 69.BIS1- parcelas susceptibles de ser utilizadas pa-

ra garaje-aparcamiento en edificios de uso exclusivo.

1. OBJETO:

La finalidad de la presente es poder dotar al CH de mayor nú-

mero de plazas de aparcamiento (por existir una gran carencia de

ellas en el entorno) cuando exista una parcela que por sus carac-

terísticas y las de su entorno, permitan la edificación de un edifi-

cio de uso exclusivo aparcamiento.

Podrán ser de propiedad pública o privada

2. CONDICIONES DE LA PARCELA:

-Ubicarse en un entorno donde exista gran carencia de aparca-

mientos que implique existencia de vehículos habitualmente en

espacios no habilitados para ello y que dificulte el uso normal del

espacio público.

-La parcela será tal que (el nuevo edificio que se ejecutase) no

suponga impacto desfavorable en:

La imagen del Conjunto Histórico.

La imagen del entorno y los edificios colindantes.

El viario, los flujos de tráfico y la accesibilidad.

-Por las condiciones de la parcela, no afectará al espacio públi-

co de forma tal que pueda entorpecer su uso y disfrute.

3. PROCEDIMIENTO:

La habilitación de una parcela para la edificación de un edificio

de uso exclusivo aparcamiento necesitará el informe favorable del

Ayuntamiento de Montoro así como de la Consejería competente

en materia de Patrimonio Histórico, (para lo cual se presentará

Estudio Previo), una vez este sea favorable se adjuntará proyec-

to de obra para solicitar la correspondiente licencia.

1. Dichos estudios previos constarán de la siguiente documen-

tación:

a. Memoria donde se desarrolle la actuación prevista. Diseño,

recorridos, Justificación, de las actuaciones necesarias y del cum-

plimiento de las condiciones de la parcela para su habilitación co-

mo edificio de uso exclusivo (aparcamiento).

b. Planos.

i. Plano de situación.

ii. Montajes en el perfil de Montoro del resultado de la actua-

ción. Tantos cuantos sean necesarios para poder valorar suficien-

temente, el resultado de la intervención.

iii. Plano justificativo del perfil natural del terreno y el perfil mo-

dificado.

iv. Planos de: planta (organización y número de plazas, espa-

cios de tránsito de vehículos y de peatones), secciones, alzados,

donde quede suficientemente definido el edificio que se pretende.

v. Plano esquemático del cumplimiento de la normativa de afec-

ción.

c. Estudio de afección al tráfico. Variaciones que supondrá so-

bre la situación actual.

2. Si la actuación conlleva remoción de terreno (remoción me-

dia, de la zona a excavar) mayor a o igual a 50 cm y se ubique en

Zona con protección A o B de la Carta Arqueológica (CAMM), se

establece la obligatoriedad de la Actividad Arqueológica Preventi-

va, que en cada caso, determine la Consejería competente en

materia de Patrimonio Histórico.

3. El Ayuntamiento valorará en su informe que se cumplen las

condiciones de parcela y cuantas otras considere necesarias. En-

tre otras:

a. Pavimentación, en su caso.

b. Señalización.

c. Tratamiento de las medianeras.

d. En el caso que sean linderos a edificios con protección (A) y

(B), (o que puedan afectar a edificios con esa catalogación) espe-

cial valoración de la protección de los bienes catalogados.

e. Y cuantas considere necesarias para el buen funcionamien-

to del aparcamiento y su entorno.

4. Se solicitará licencia de obra cumpliendo las especificacio-

nes de dichos informes, las ordenanzas reguladoras, la normati-

va de afección y en su caso del Actividad Arqueológica que deba

llevarse a cabo (según informe de la Consejería competente en

materia de Patrimonio Histórico).

ARTÍCULO 69.BIS2- parcelas susceptibles de ser utilizadas pa-

ra aparcamiento al aire libre.

1. OBJETO:

La finalidad de la presente es poder dotar al CH de mayor nú-
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mero de plazas de aparcamiento (por existir una gran carencia de

ellas en el entorno) cuando existan parcelas que por sus caracte-

rísticas permitan su uso como aparcamiento al aire libre.

Podrán ser de propiedad pública o privada.

2. CONDICIONES DE LA PARCELA:

Las parcelas que se pretendan habilitar como aparcamiento al

aire libre deberán cumplir los siguientes requisitos:

-Ubicarse en un entorno donde exista gran carencia de aparca-

mientos que implique existencia de vehículos habitualmente en

espacios no habilitados para ello y que dificulte el uso normal del

espacio público.

-La parcela será tal que no suponga impacto desfavorable en:

La imagen del Conjunto Histórico.

La imagen del entorno y los edificios colindantes.

El viario, los flujos de tráfico y la accesibilidad.

-En el caso que sean linderos a edificios con protección (A) y

(B), (o que puedan afectar a edificios con esa catalogación) a fin

de garantizar que no se perjudican los valores por los que estos

habían sido protegidos, se deberán incluir árboles y/o vegetación

u otro tipo de elementos de forma tal que los valores del edificio

queden garantizados.

-Por las condiciones de la parcela, no afectará al espacio públi-

co de forma tal que pueda entorpecer su uso y disfrute.

3. PROCEDIMIENTO:

La habilitación de una parcela para aparcamiento al aire libre

necesitará el informe favorable del Ayuntamiento de Montoro así

como de la Consejería competente en materia de Patrimonio His-

tórico, (para lo cual se presentará Estudio Previo), una vez este

sea favorable se adjuntará proyecto de obra para solicitar la co-

rrespondiente licencia

1. Dichos estudios previos constaran de la siguiente documen-

tación:

a. Memoria donde se desarrolle la actuación prevista. Diseño,

recorridos, Justificación, de las actuaciones necesarias y del cum-

plimiento de las condiciones de la parcela para su habilitación co-

mo aparcamiento al aire libre.

b. Planos.

i. Plano de situación.

ii. Montajes en el perfil de Montoro del resultado de la actua-

ción. Tantos cuantos sean necesarios para poder valorar suficien-

temente, el resultado de la intervención.

iii. Plano justificativo del perfil natural del terreno y el perfil mo-

dificado.

iv. Plano de organización y número de plazas, espacios de

tránsito de vehículos y de peatones.

v. Plano esquemático del cumplimiento de la normativa de afec-

ción.

vi. (En el caso que sean linderos a edificios con protección (A) y

(B), (o que puedan afectar a edificios con esa catalogación). Pla-

nos, secciones, de detalle etc. de los elementos de protección y/o

justificación de la protección.

c. Estudio de afección al tráfico. Variaciones que supondrá so-

bre la situación actual.

d. (En el caso que sean linderos a edificios con protección (A) y

(B), (o que puedan afectar a edificios con esa catalogación), es-

pecial desarrollo y justificación de las medidas y/o elementos in-

cluidos a fin de garantizar los valores de los edificios contiguos

protegidos.

2. Si la actuación conlleva remoción de terreno (remoción me-

dia, de la zona a excavar) mayor a o igual a 50 cm y se ubique en

Zona con protección A o B de la Carta Arqueológica (CAMM), se

establece la obligatoriedad de la Actividad Arqueológica, que en

cada caso, determine la Consejería competente en materia de

Patrimonio Histórico.

3. El Ayuntamiento valorará en su informe que se cumplen las

Condiciones de Parcela y cuantas otras considere necesarias que

se deban cumplir. Entre otras:

a. Pavimentación, en su caso.

b. Cierre de parcela.

c. Señalización.

d. Tratamiento de las medianeras.

e. En el caso que sean linderos a edificios con protección (A) y

(B), (o que puedan afectar a edificios con esa catalogación) espe-

cial valoración de la protección de los bienes catalogados.

f. Y cuantas considere necesarias para el buen funcionamiento

del aparcamiento y su entorno.

4. Se solicitará licencia de obra cumpliendo las especificacio-

nes de dichos informes, la normativa de afección y en su caso del

Actividad Arqueológica que deba llevarse a cabo (según informe

de la Consejería competente en materia de Patrimonio Histórico).

ARTÍCULO 69.BIS3- parcelas susceptibles de ser utilizadas pa-

ra aparcamiento al aire libre de carácter Provisional.

1. OBJETO:

La finalidad de la presente es poder dotar al CH de mayor nú-

mero de plazas de aparcamiento, cuando existan parcelas, va-

cíos urbanos, que por sus características o situación están va-

cíos temporalmente y permitan su uso provisional como aparca-

miento al aire libre con una mínima intervención.

2. CONDICIONES DE LA PARCELA:

Las parcelas o vacíos urbanos que se pretendan habilitar co-

mo aparcamiento provisional al aire libre deberán cumplir los si-

guientes requisitos:

-Ubicarse en un entorno donde exista gran carencia de aparca-

mientos que implique existencia de vehículos habitualmente en

espacios no habilitados para ello y que dificulte el uso normal del

espacio público.

-Las obras (de movimiento de tierras) que se realicen para su

adecuación, no podrán suponer una variación del terreno natural

mayor a 50cm en ningún punto de la parcela. Tan solo se admiti-

rá una variación superior a 50 cm, de forma puntual y conllevará

la necesaria actividad arqueológica en dichos puntos.

La parcela será tal que no suponga impacto desfavorable en:

La imagen del Conjunto Histórico.

La imagen del entorno y los edificios colindantes.

El viario, los flujos de tráfico y la accesibilidad.

-Por las condiciones de la parcela o el vacío urbano, no afecta-

rán al espacio ni invadirán el espacio público de forma tal que

puedan entorpecer su uso.

3. PROCEDIMIENTO:

La habilitación de una parcela y/o vacío urbano para aparca-

miento provisional al aire libre necesitará el informe favorable del

Ayuntamiento de Montoro así como de la Consejería competente

en materia de Patrimonio Histórico, para lo cual se presentará Es-

tudio Previo.

1. Dichos estudios previos constaran de la siguiente documen-

tación:

a. Memoria donde se desarrolle la actuación prevista. Diseño,

recorridos, Justificación, de las actuaciones necesarias y del cum-

plimiento de las condiciones de la parcela para su habilitación co-

mo aparcamiento provisional al aire libre.

b. Planos.

i. Plano de situación.

ii. Montajes en el perfil de Montoro del resultado de la actua-

ción. Tantos cuantos sean necesarios para poder valorar suficien-
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temente, el resultado de la intervención.

iii. Plano justificativo del perfil natural del terreno y el perfil mo-

dificado.

iv. Plano de organización de plazas, espacios de tránsito de

vehículos y de peatones.

v. Plano esquemático del cumplimiento de la normativa de afec-

ción.

vi. (En el caso que sean linderos a edificios con protección (A) y

(B), (o que puedan afectar a edificios con esa catalogación). Pla-

nos, secciones, de detalle etc. de los elementos de protección y/o

justificación de la protección.

c. Estudio de afección al tráfico. Variaciones que supondrá so-

bre la situación actual.

d. En el caso que sean linderos a edificios con protección (A) y

(B), (o que puedan afectar a edificios con esa catalogación, espe-

cial desarrollo y justificación de las medidas y/o elementos de in-

cluídos a fin de garantizar los valores de los edificios contiguos

protegidos.

2. En el informe que el Ayuntamiento realice a dicho estudio,

valorará que se cumplen las Condiciones de Parcela y hará cons-

tar las condiciones que considera necesarias (que dependerán de

cada parcela) que se deban cumplir en cuanto a:

a. Pavimentación, en su caso.

b. Cierre de parcela.

c. Señalización.

d. Tratamiento de las medianeras.

e. En el caso que sean linderos a edificios con protección (A) y

(B), (o que puedan afectar a edificios con esa catalogación) espe-

cial valoración de la protección de los bienes catalogados.

f. Y cuantas considere necesarias para el buen funcionamiento

del aparcamiento y su entorno.

3. Se solicitará licencia de obra cumpliendo las especificacio-

nes de dichos informes y la normativa de afección.

4. La concesión de la licencia habilita (al aparcamiento) por pla-

zo de 5 años que será renovable por otros 5.

TERCERO. Abrir de un nuevo trámite de Información Pública

(45 días hábiles) de la documentación de esta modificación anun-

ciandolo en el Boletín Oficial de la Provincia, en uno de los dia-

rios de mayor difusión provincial y en el Tablón de edictos munici-

pal y exponiendo el documento aprobado inicialmente en el Por-

tal de Transparencia alojado en la sede electrónica del Ayunta-

miento.

CUARTO. Remitir Certificación del presente acuerdo a los mu-

nicipios colindantes.

QUINTO. Notificar el presente acuerdo a los propietarios del

ámbito de la actuación, este llamamiento se realizará a cuantas

personas figuren como propietarias en el Registro de la Propie-

dad y en el Catastro, mediante comunicación de la apertura y du-

ración del período de información pública al domicilio que figure

en aquéllos (arts 32 y 39 LOUA), que son los siguientes:

*CL MARTIRES 6

Rfa catastral 8798109UH7089N0001YB

Finca registral nº 18597.

*CL MARTIRES 4

Rfa catastral 8798108UH7089N0001BB

Finca registral nº 18597.

*CL SALAZAR 6

Rfa catastral 8897019UH7089N0001YB

Finca registral nº 9.715.

*CL SALAZAR 8

Rfa catastral 8897020UH7089N0001AB

Finca registral 19967.

SEXTO. Solicitar la ratificación de los informes sectoriales vin-

culantes:

*Delegación Territorial de Cultura y Patrimonio Histórico:

*Patrimonio Histórico. Artículo 29.9 de la Ley 14/2007, de Patri-

monio Histórico de Andalucía, y 41 del Decreto 19/1995/7 de fe-

brero, que regula el Reglamento de Protección y Fomento del Pa-

trimonio Histórico de Andalucía.

*Memoria Histórica. Artículo 29.3 de la Ley 2/2017, de 28 de

marzo, de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía, que

establece que la Consejería competente en materia de memoria

democrática emitirá informe preceptivo al planeamiento territorial

e informe vinculante a los instrumentos de planeamiento urbanís-

tico general que afecten a bienes respecto de los cuales se haya

incoado el procedimiento de inscripción del artículo 24 o estén

inscritos en el Inventario.

Consejería de Salud. Dirección General de Salud Pública y Fa-

milias: (Salvo que el pronunciamiento de la Consejería a las Con-

sultas Previas efectuadas hubiera determinado que la innovación

no tiene efectos significativos sobre la salud, lo que no ha sido así

pues consta en el expediente que con fecha 8-04-2021 la Conse-

jería respondió a la solicitud de información municipal al respecto

que esta modificación no puede eximirse de someterse a evalua-

ción de impacto en salud).

*Impacto de la Salud. Artículo 56.1. b y 58.2 de la Ley 16/2011

de la Ley de Salud Pública de Andalucía y el Art. 3,10 y 14.1 del

Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, que regula el procedimien-

to de impacto para la salud en la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía. Actualmente modificado por el DL 2/2020, de 9 de marzo,

de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la

actividad productiva de Andalucía.

*Delegación Territorial Consejería de Fomento, Infraestructu-

ras y Ordenación del Territorio”.

Lo que se publica para general conocimiento.

Montoro, 6 De octubre de 2023. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa, María Dolores Amo Camino.

Núm. 4.563/2023

REVOCACIÓN PARCIAL OEP 2021

Por Resolución de la Concejal Delegada del Área de Bienestar

Social, Educación, Infraestructuras Públicas, Turismo y Recursos

Humanos nº 2094/2023, de fecha 11 de octubre, se ha dictado lo

que copiado dice así:

“Teniendo en cuenta que por Resolución de la Concejal del

Área de Bienestar Social, Salud, Igualdad y Recursos Humanos

nº 1627/2021, de fecha 7 de julio de 2021, se aprobó la Oferta de

Empleo Público de este Ayuntamiento para el año 2021 (BOP nº

132, de 13/07/2021) (GEX 2701/2021) y en ella se incluyó la pla-

za vacante de Subinspector de Policía, sin determinar el sistema

de acceso.

Atendiendo la proporcionalidad de la plantilla, a los criterios mí-

nimos establecidos en el artículo 24 de la Ley 6/2023, de 7 de ju-

lio, de Policías Locales de Andalucía, así como a la necesidad de

la cobertura de la Jefatura inmediata del Cuerpo, resulta conve-

niente que sea revocada parcialmente dicha Oferta en lo que res-

pecta a esa plaza y en su lugar crear una plaza con la categoría

de Oficial.

Tomando en consideración que este asunto fue negociado en

la sesión de la Mesa General, celebrada el 22 de septiembre de

2023, así como que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión or-

dinaria, celebrada el 26/09/2023, aprobó inicialmente la modifica-
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ción de la Plantilla de personal del ejercicio 2023 (BOP nº 190, de

5/10/2023), de conformidad con lo previsto en el artículo 21.1.g)

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local, en virtud de delegación de la Alcaldía efectuada por

Resolución nº 1339/2023, rectificada por Resolución 1431/2023,

ambas publicadas (BOP nº 138, de 21 de julio de 2023), por el

presente

RESUELVO:

PRIMERO: Modificar la Resolución de la Concejal del Área de

Bienestar Social, Salud, Igualdad y Recursos Humanos nº

1627/2021, de fecha 7 de julio de 2021, por la que se aprobó la

Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para el año 2021

(BOP nº 132, de 13/07/2021) para la revocación parcial de esta

oferta en el siguiente sentido:

Sustituir la plaza ofertada que se indica:

*Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales:

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN Nº VACANTES DENOMINACIÓN SISTEMA DE ACCESO

A A2 Policía Local (Escala Ejecutiva) 1 Subinspector Por determinar

Por la siguiente plaza:

*Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales:

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN Nº VACANTES DENOMINACIÓN SISTEMA ACCESO

C C1
Oficial

(Escala Básica)
1 Policía PROMOCIÓN INTERNA

SEGUNDO: Publicar esta Resolución en el tablón de anuncios

de la Corporación, y en el Boletín Oficial de la Provincia”.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Montoro, a 17 de octubre de 2023. Firmado electrónicamen-

te por la Alcaldesa, Mª Dolores Amo Camino.

Núm. 4.593/2023

Por Resolución nº 2104/2023, de fecha 18 de octubre, de la

Concejal Delegada del Área de Bienestar Social, Educación, In-

fraestructuras Públicas, Turismo y Recursos Humanos, se ha dic-

tado lo que copiado dice así;

“Visto que fue aprobado definitivamente el Presupuesto Munici-

pal 2023 junto a la Plantilla (BOP nº 18, de 27/01/2023), de acuer-

do al expediente tramitado en virtud de lo previsto en el artículo

70.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-

do Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30

de octubre, y en el artículo 20 de la Ley 31/2022, de 23 de diciem-

bre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023,

después de la negociación de la Mesa General de este Ayunta-

miento celebrada el 22-09-2023, y del acuerdo plenario de modifi-

cación de la Plantilla de personal celebrado el 26/09/2023, de

conformidad con lo previsto en el artículo 21.1.g) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

en virtud de delegación de la Alcaldía efectuada por Resolución

nº 1339/2023, rectificada por Resolución 1431 /2023, ambas pu-

blicadas (BOP nº 138, de 21 de julio de 2023), por el presente

RESUELVO

PRIMERO: Aprobar la Oferta de Empleo Público de este Ayun-

tamiento para el año 2023, condicionando su eficacia a la aproba-

ción definitiva de la modificación de plantilla en curso que el Ple-

no de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada el

26/09/2023, aprobó inicialmente (BOP nº 190, de 5/10/2023), que

contiene los siguientes puestos de trabajo de nuevo ingreso:

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA:

*Escala de Administración General. Subescala Administrativa:

GRUPO SUBGRUPO Nº VACANTES DENOMINACIÓN SISTEMA DE ACCESO

C C1 1 Administrativo CONCURSO-OPOSICIÓN

*Escala de Administración Especial, Subescala Gestión de Administración General:

GRUPO SUBGRUPO Nº VACANTES DENOMINACIÓN SISTEMA DE ACCESO

A A2 1 Técnico Medio CONCURSO-OPOSICIÓN

*Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales. Personal de Oficios

GRUPO SUBGRUPO Nº VACANTES DENOMINACIÓN SISTEMA DE ACCESO

E __ 1 Peón Parques y Jardines CONCURSO-OPOSICIÓN

*Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales. Personal de Oficios

GRUPO SUBGRUPO Nº VACANTES DENOMINACIÓN SISTEMA DE ACCESO

C C2 1
Oficial Servicio

Alumbrado público
CONCURSO-OPOSICIÓN

*Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales. Policía Local

GRUPO SUBGRUPO Nº VACANTES DENOMINACIÓN SISTEMA DE ACCESO

C C1 1 Oficial PROMOCIÓN INTERNA

SEGUNDO. Publicar la Oferta de Empleo Público en el tablón de anuncios de la Corporación, así como en el Boletín Oficial de

Jueves, 26 de Octubre de 2023Nº 203  p.8563

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



la Provincia”.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Montoro, a 18 de septiembre de 2023. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Mª Dolores Amo Camino.

Ayuntamiento de Obejo

Núm. 4.573/2023

GEX 2023/1042

ANUNCIO

Con fecha 18 de octubre de 2023, se ha dictado por la Alcaldía

la Resolución nº 304, del siguiente tenor literal:

“Vistas las bases reguladoras de las pruebas selectivas para la

provisión en propiedad de una plaza vacante de auxiliar adminis-

trativo de este Ayuntamiento.

Vista la publicación de las listas provisionales de admitidos y

excluidos en el Boletín Oficial de la Provincia nº181, de 22 de

septiembre de 2023, y extinguido el plazo para la subsanación de

solicitudes.

Visto el escrito de O.R.F. para corrección de uno de sus apelli-

dos.

Visto el escrito de R.G.B. solicitando su inclusión en la lista de

admitidos por considerar que reúne los requisitos y ha subsana-

do su solicitud original.

Visto el escrito de EM.E.M. comunicando que no aparecía en

ninguno de los listados, cuando realmente en el referido Boletín

Oficial de la Provincia aparece en el listado de excluidos por no

haber abonado la tasa.

Vistas las bases tercera, cuarta y quinta, y de conformidad con

el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del

Régimen Local,

RESUELVO:

PRIMERO. Proceder a la corrección del segundo apellido de

O.R.F.; estimar la solicitud de R.G.B., incluyéndolo en el listado

de admitidos y desestimar la de EM.E.M .puesto que no abonó la

tasa en plazo, resultando insubsanable.

SEGUNDO. Aprobar la siguiente lista definitiva de admitidos/as:

APELLIDOS Y NOMBRE NIF

CAÑETE GÁLVEZ, Miguel ***818***

ALONSO CUEVAS, José Luis ***679***

RUIZ FÉLIX, Óscar ***080***

MONTERO GARCÍA, Azahara María ***529***

YÉBENES AGUDO, Inmaculada ***716***

RODRÍGUEZ ROSA, Casilda ***214***

LUNA PÉREZ, María Angeles ***885***

FIÑANA MOSCOSO. Pilar ***428***

LUCENA SAAVEDRA, Jesús ***392***

RUBIO PÉREZ, Manuel ***234***

LUNA GARCÍA, Noelia ***090***

ALCAIDE CONTRERAS, Virginia ***748***

MUÑOZ ROMERO, María del Pilar ***533***

FERNÁNDEZ MONTES, María del Carmen ***640***

GONZÁLEZ DE LA ALEJA RODRÍGUEZ BARBERO, Sheila ***018***

MONTAÑO MUÑOZ, Helena ***751***

LEDESMA GARCÍA, Diego Juan ***224***

GÓMEZ RODRÍGUEZ, Manuel Jesús ***704***

LLAMAS CARMONA, Adriana ***683***

GARCÍA SIMÓN, Salvador ***504***

MUÑOZ CORTÉS, Julia ***679***

PÉREZ ALVAREZ, Marta ***243***

CRUZ SALAS, Santiago ***892***

PÉREZ HIDALGO, Dolores ***556***

MARÍN NAVARRO, Laura ***356***

JUÁREZ SOLA, Manuel ***978***

LÓPEZ ORTIZ, Rafael ***292***

MORENO ALÁEZ, Antonio ***621***

AYOSO CABEZAS, Ana Isabel ***435***

RUIZ FERNÁNDEZ, Laura ***227***

BELLIDO SALAMANCA, Ana María ***237***

VARO PALACIOS, Azahara ***466***

MORENO MERLO, María del Carmen ***708***

FUILLERAT TARDÁGUILA, Patricia ***581***

PIEDRA MARÍN, Francisco ***203***

TIENDA BLANCO, Antonio ***041***

MORENO GUERRA, María Luisa ***103***

OTEROS GONZÁLEZ, Emilio ***275***

COLOMER JIMÉNEZ, María Isabel ***813***

JIMÉNEZ RABADÁN, Francisco Manuel ***268***

GARRIDO GALISTEO, Francisco ***531***

BERRAL TEJEDERAS, Bernardo ***526***

CONDE ACAIÑAS, Lorena ***316***

TENA LÓPEZ, Francisco ***590***

POZO CEPAS, Elixabet ***082***

ARANDA DÍAZ, Ana Luz ***577***

MOLERO MEDINA, María Fátima ***492***

CAMPOS DELGADO, Juan ***026***

PÉREZ CASTRO, Juan Carlos ***186***

MANSILLA CASTILLO, Daniel ***958***

GARCÍA BERMÚDEZ, Ramón ***991***

TERCERO. Designar a los siguientes miembros del Tribunal

Calificador:

-Presidente (titular): Doña Francisca Ruiz Moreno (Secretaria-

Interventora del Ayuntamiento de Villanueva del Rey).

Presidente (suplente): Don Joaquín Jurado Chacón (Secretario-

Interventor del Ayuntamiento de Espiel).

-Vocal primero (titular): Doña Cristina Megías Vigil (Secretaria-

Interventora Ayuntamiento de La Granjuela).

Vocal primero (suplente): Don Fernando Alcalde Matamoros

(Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Pedroche).

-Vocal segundo (titular): Doña Lidia Barbero Diéguez (Técnica

de Contratación del Consorcio Provincial de Bomberos).

Vocal segundo (suplente): Don Ramón Antonio Gómez Sola

(Jefe Servicio Jurídico del Consorcio Provincial de Bomberos).

-Vocal tercero (titular): Don Daniel Luis Toledano Rodríguez

(Secretario-Interventor del Servicio Provincial de Asistencia Técni-

ca y Jurídica)

Vocal tercero (suplente): Doña Cristina Cabello de Alba Jurado

(Secretaria-Interventora del Servicio Provincial de Asistencia Téc-

nica y Jurídica)

-Vocal cuarto (titular): Doña Asunción Gómez Calderón (Dina-

mizadora Juvenil del Ayuntamiento de Obejo).

Vocal cuarto (suplente): Don Francisco Ángel Castillo Huertas

(Policía Local del Ayuntamiento de Obejo).

-Secretario (titular): Don Joaquín Porras Priego (Secretario-In-

terventor del Ayuntamiento de Obejo)

Secretario (suplente): Don Rafael Angel Gómez Calvo (Auxiliar

administrativo del Ayuntamiento de Obejo).

CUARTO. Convocar a los aspirantes admitidos para la realiza-

ción de la primera prueba (test de conocimientos) para el próxi-
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mo martes día 7 de noviembre de 2023, a las 9.30 horas, en de-

pendencias del Albergue Provincial de la Excma. Diputación Pro-

vincial sito en la calle Doctor Andrés Cosano Cosano s/n de Ce-

rro Muriano. Los convocados deberán acudir provistos de bolígra-

fo y de documento acreditativo de su identidad.

QUINTO. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba y en el tablón de anuncios del Ayuntamien-

to”.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Obejo, 18 de octubre de 2023. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Pedro López Molero.

Ayuntamiento de Valenzuela

Núm. 4.585/2023

Expediente: 1241/2023.

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA EN EL BOLETÍN

OFICIAL DE LA PROVINCIA.

Habiendo transcurrido el plazo de exposición al público de la

modificación de créditos 08/2023, en la modalidad de transferen-

cia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de

gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de personal, sin

que se hayan presentado alegaciones y/o reclamaciones al res-

pecto, se eleva a definitivo el acuerdo de Pleno, de fecha de 7 de

septiembre de 2023, por el que se aprobaba inicialmente el expe-

diente de modificación de créditos 08/2023 de transferencia de

créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto

que no afectan a bajas y altas de créditos de personal y se publi-

ca el mismo para su general conocimiento a los efectos del artícu-

lo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley re-

guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decre-

to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Bajas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción
Créditos

iniciales

Créditos a

transferir

Créditos

finales

Progr. Económica

920 623.00 ADMINISTRACIÓN GENERAL-MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS 5.000,00 € 5.000,00 € 0,00 €

TOTAL 5.000,00 €

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción
Créditos

iniciales

Créditos a

incorporar

Créditos

finales

Progr. Económica

320 623.00
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN. MAQUINARIA,

INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE
0,00 € 3.500,00 € 3.500,00 €

* 323 622.00 CENTROS DOCENTES DE ENSEÑANZA PREESCOLAR, INVERSIÓN NUEVA 500,00 € 1.500,00 € -33,01 €

TOTAL 5.000,00 €

*La aplicación presupuestaria 323.622.00, a la fecha de emisión de la presente, ostenta signo negativo -1.533,01 ya que existen gastos contabilizados por valor de 2.033,01 euros ha-

biendo consumido crédito a nivel de vinculación. Por tanto, los créditos finales no son 2.000,00 euros sino que – 1.533,01 euros más 1.500,00 euros arroja un resultado, negativo de -33,01

euros.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, las

personas interesadas podrán interponer directamente recurso

contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en

los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora

de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-

penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

El Alcalde-Presidente

Fdo. Antonio Pedregosa Montilla

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

(Identidad de firma(s), fecha y códigos de verificación en már-

genes del presente documento)

Valenzuela, 18 de octubre de 2023. Firmado electrónicamente

por el Sr. Alcalde-Presidente, Antonio Pedregosa Montilla.

Entidad Local Autónoma de Algallarín

Núm. 4.580/2023

La Junta Vecinal, en sesión extraordinaria, celebrada el día 17

de octubre de 2023, adoptó acuerdo relativo a la APROBACIÓN

DE LA PROPUESTA DE PRESIDENCIA DE MODIFICACIÓN DE

CRÉDITOS POR TRANSFERENCIA ENTRE PARTIDAS CON

DIFERENTE ÁREA DE GASTO. GEX 1352/2023 como sigue a

continuación:

Transferencias en Aplicaciones de Gastos

Aplicación que cede

Crédito
Descripción

IMPORTE TOTAL A

TRANSFERIR

Aplicación/es

que recibe
Descripción Disponible

CRÉDITOS

FINALES

Progr. Econ. Progr. Econ

920 62500

INVERSIONES MOBILIA-

RIO. HERRAMIENTAS Y

ENSERES

919,60€ 311 22102
CONTROL DE PLA-

GAS
-104,95€ 814,65€

920 62500

INVERSIONES MOBILIA-

RIO. HERRAMIENTAS Y

ENSERES

5.022,8€ 323 22100

S U M I N I S T R O  D E

ENERGÍA ELÉCTRI-

CA EN EDIFICIOS

1.813,81€ 6.836,61€
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ESCOLARES

920 62500

INVERSIONES MOBILIA-

RIO. HERRAMIENTAS Y

ENSERES

759,78€ 337 21203 PISCINA MUNICIPAL 5.738,87€ 6.498,65€

334 48007 PREMIOS CARNAVAL 925€ 337 22100

S U M I N I S T R O  D E

ENERGÍA ELÉCTRI-

CA EN HOGAR DEL

PENSIONISTA

23,97€ 948,97€

920 62500

INVERSIONES MOBILIA-

RIO. HERRAMIENTAS Y

ENSERES

197,94€ 337 22101

S U M I N I S T R O  D E

ENERGÍA ELÉCTRI-

CA EN PISCINA

2.680,72€ 2.878,66€

920 62500

INVERSIONES MOBILIA-

RIO. HERRAMIENTAS Y

ENSERES

2.041,10€ 341 22699 DEPORTES 630,05€ 2.671,15€

TOTAL A TRANSFERIR A CAP II 9.866,22€ TOTAL TRANSFERIDO A CAP II 9.866,22€

Aplicación que cede

Crédito
Descripción

IMPORTE TOTAL A

TRANSFERIR

Aplicación/es

que recibe
Descripción Disponible

CRÉDITOS

FINALES

Progr. Econ. Progr Econ

151 13000

RETRIBUCIONES PER-

S O N A L  L A B O R A L

OBRAS Y SERVICIOS Y

MONITOR

3.234,29€ 920 12007
RETRIBUCIONES FUNCIONA-

RIOS
6.677,71€ 9.912€

151 13000

RETRIBUCIONES PER-

S O N A L  L A B O R A L

OBRAS Y SERVICIOS Y

MONITOR

510,70€ 920 13101 MONITOR GUADALINFO 6.000,9€ 6.511,6€

TOTAL A TRANSFERIR 3.744,99€ TOTAL TRANSFERIDO 3.744,99€

Aplicación que cede

Crédito
Descripción

IMPORTE TOTAL A

TRANSFERIR

Aplicación/es

que recibe
Descripción

CRÉDITOS

FINALES

Progr. Econ. Progr. Econ

920 62500
INVERSIONES MOBILIARIO. HE-

RRAMIENTAS Y ENSERES
7.260,86€ 151 61903

INVERSIÓN ALOJAMIEN-

TOS TURÍSTICOS MUNICI-

PALES

136.005,77€

920 625
INVERSIONES MOBILIARIO. HE-

RRAMIENTAS Y ENSERES
10.000€ 151 61902

INVERSIONES VÍAS PÚBLI-

CAS
10.000€

TOTAL A TRANSFERIR 17.260,86€ TOTAL TRANSFERIDO 17.260,86€

Lo que se hace público a los efectos de exposición por el plazo

de quince días hábiles, durante los cuales las personas interesa-

das podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante la Junta

Vecinal.

Algallarín, 18 de octubre de 2023. Firmado electrónicamente

por la Presidenta, Encarnación Jiménez Vergara.

Mancomunidad de Municipios Vega del Guadalquivir
Posadas (Córdoba)

Núm. 4.591/2023

ANUNCIO DE NOMBRAMIENTO DE PERSONAL EVENTUAL

Mediante el presente se hace público, que con fecha 11 de oc-

tubre de 2023, se ha dictado Resolución de Presidencia, median-

te Decreto 147/2023, con el siguiente tenor literal:

“Resultando que la Junta General de Mancomunidad, en se-

sión ordinaria, celebrada el día 8 de febrero de 2022, adoptó el

acuerdo de aprobar en la plantilla de personal, y en lo relativo a

retribuciones, una plaza de personal eventual correspondiente al

año 2022 con las siguientes características:

Número de plazas: 1.

Características:

-Puesto: Asesor y Coordinador (Programas de Formación).

-Funciones: Personal de apoyo en la gestión y seguimiento de

programas en materia de formación profesional para el empleo.

-Titulación de acceso: Bachiller o equivalente.

-Grupo: C1.

Otra información:

-Dependerá directamente de la Presidencia.

-Plena disponibilidad horaria para el desarrollo de sus cometi-

dos, sin que ello dé lugar a incremento retributivo alguno.

Se estará a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley de Funcio-

narios Civiles del Estado, Texto Articulado aprobado por Decreto

315/1964, del 7 de febrero, que señala: “A los funcionarios de em-

pleo les será aplicable por analogía, y en cuanto sea adecuado a

la naturaleza de su condición, el régimen general de los funciona-

rios de carrera, con excepción del derecho a la permanencia en la

función, a niveles de remuneración determinados, o al régimen de

clases pasivas”.

Resultando que mediante Decreto nº 2/2023, se aprobó la pró-

rroga del presupuesto del ejercicio 2022 de la Mancomunidad de

Municipios Vega del Guadalquivir

Considerando que el artículo 104 de la Ley 7/85, de 2 de abril,

de Bases de Régimen Local, dispone que:

“1. El número, características y retribuciones del personal even-

tual será determinado por el Pleno de cada Corporación, al co-

mienzo de su mandato. Estas determinaciones solo podrán modi-
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ficarse con motivo de la aprobación de los Presupuestos anuales.

2. El nombramiento y cese de estos funcionarios es libre y co-

rresponde al Alcalde o al Presidente de la entidad local corres-

pondiente. Cesan automáticamente en todo caso cuando se pro-

duzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la que pres-

ten su función de confianza o asesoramiento.

3. Los nombramientos de funcionarios de empleo, el régimen

de sus retribuciones y su dedicación se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia y, en su caso, en el propio de la Corpora-

ción”.

Considerando. que corresponde a la Presidencia el nombra-

miento del personal eventual, según lo dispuesto en el artículo. 41

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-

rídico de las Entidades Locales artículo 21 de la Ley 7/85 de 9 de

abril, de Bases de Régimen Local.

Considerando el cese de doña Marina Pérez Jiménez el pasa-

do 31 de agosto del citado puesto, y la constancia de que don

Manuel Pulido Vizcaíno posee los requisitos necesarios para pro-

ceder a su nombramiento como Asesor-Coordinador de Progra-

mas de Formación, personal eventual, dependiente de la Presi-

dencia.

VENGO A ACORDAR:

PRIMERO. Proceder al nombramiento de don Manuel Pulido

Vizcaíno, con nº DNI 80.134.317-V, como Asesor-Coordinador de

Programas de Formación de la Mancomunidad de Municipios Ve-

ga del Guadalquivir, con carácter de funcionario eventual. Las re-

tribuciones serán las determinadas por la el acuerdo de la Junta

General de Mancomunidad el 8 de febrero de 2022, de aproba-

ción del Presupuesto General para el año 2022, incluida la planti-

lla y las retribuciones del personal eventual siéndole de aplica-

ción los sucesivos incrementos de retribuciones que se aprueben

al personal al servicio del sector público. El nombramiento tendrá

efectos de 16 de octubre de 2023.

SEGUNDO. Notificar esta resolución al interesado a los efec-

tos procedentes.

TERCERO. Notificar esta resolución al Boletín Oficial de la Pro-

vincia para su publicación, a los efectos previstos en el artículo

104 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local”.

Posadas, 18 de octubre de 2023. Firmado electrónicamente por

el Presidente, Emilio Martínez Pedrera.

Jueves, 26 de Octubre de 2023Nº 203  p.8567

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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